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PROCURADUR|A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe uÉxlco
suBpRocuRADuRÍa oe oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

EXPEDIENTE: PAOT'201 9'943-SOT-388

ResouucróN ADMtNtsrRATlvA

2S Nov ilng
La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xt y )ülX, 6
fracción tV, 15 BIS 4 fraccrones I, Vll y X, 21 , 25 ftacciÓn vlll, 27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fraóción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en

el expediente número PAOT-2019-943-SOT-388 relacionado con la denuncia presentada ante este

Organismo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 12 de matzo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerctó su derecho a solic¡tar la confidencial¡dad de sus datos personales denunció ante esta
lnst¡tución presuntas contravenciones en materia de publicidad exterior (anuncio) y protección civil
(riesgo) por la instalación del anuncio ubicado en Aven¡da Universidad número 1399, Colonia
Axotla, Alcaldía Álvaro Obregón; misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 28 de mazo
de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, solicitud de
evaluación e información a las autor¡dades competentes y se tnformó a la persona denunciante
sobre dichas d¡ligenc¡as, en términos de los art¡culos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V,

Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México. así como 85 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de publicidad exterior
(anunc¡o), como es la Ley de Publicidad Exterior y el Reglamento de la Ley de Publ¡cidad Exterior;
ambos para la Ciudad de Méx¡co

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
trene lo s¡gu¡ente

1 .- En materia de publicidad exterior (anuncio)

Durante el reconocimiento de hechos rcalizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el
inmueble ubicado en Avenida Universidad número 1399, Colonia Axotla, Alcaldía Alvaro Obregón,
se constató un inmueble de 5 niveles de altura, que en la azotea cuenta con un anuncio
autosoportado de aprox¡madamente 6 metros de altura, que al momento de la diligenc¡a anunciaba
publicidad

Al respecto, en atención al oficio PAOT-05-300/300-25O4-2O19 de fecha 28 de marzo de 2019
em¡tido por esta Subprocuraduría, quien se ostentó como persona interesada del predio objeto de
¡nvestigación, remit¡ó d¡versas documentales, entre las que se encuentra el "Aviso al público en
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general medtante el cual se da a conocer el padrón oficial de anuncios sujetos al reordenamiento de

É publicidad exterior del Distrito Federal" de fecha 18 de d¡ciembre de 201 5, expediente

PRN28IO24812O04, código alfanumérico 04 4N4UFLEE, estatus. instalado ------------------

En este sentido, med¡ante oficio SEDUVI/DGAJ/CSJTI12O711O19 de fecha 31 julio de 2019 la

Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la

C¡udad fvléxlco, informó a esta Subprocuraduría que el anuncio en cuest¡ón Se encuentra inscr¡to en

el "Aviso al público en general mediante el cual se da a conocer el Padrón Oficial de Anuncios

iujetos al Rbordenamieáto de la Publicidad Exterior del Distrito Federal" publicado en la Gaceta

Ott¡al Oe la Ciudad de México el 18 de diciembre de 2015, ¡dent¡ficado con el número 707 para la

árpr"r, pubficidad Rentable, S.A de C.V., con número de exped¡ente PRAl28la248l2oo4 con

código alfanumérico 04 4N4UFLEE; sin que en los archivos de esa Dirección se cuente con

Dictámen emitido por un Director Responsable de Obra ni de un Corresponsable en Seguridad

Estructural para su instalación

(..)
El anuncio espectacular es un factor de riesgo hidrometeorológico, sobre todo con.siderando

qu" ii ,t 201'0, la C¡udad de México sufrió ti presencia de fueñes vientos que derribaron ( )

á"r"n", de esfos anuncios. Por to que respácto al anuncio espectacular que se aloia en la

ázotea del edificio 13gg de Avenida l.)niversidad, cotonia Axo a y que representa un peso

áá¡c¡onat a la estructura de dicho inmueble, ésfe y sus pa¡¡es componentes se encuentran

tipificado como estructuras de Alto Riesgo en la ciudad de México, sobre todo en la zona
';;;g;áf;";;e;r¿" 

s,e locatiza. Ademái por sus dimensiones, se incrementa la supeiicie de

expos¡c¡Ón y en consecuencta el riesgo de ser cotap-sado ,sobre 
el edificio del 1393 o sobre /os

iránset,ntei ¿e ese tramo de Avenidá universidad. Por tal motivo se deben realizar los trámites
'páiri i iál¡Á ", 

/as,nsfanclas correspondientes para que se instrumenten acciones conforme
'a 

tas facultades otorgadas en el Reglámento de ionstrucciones vigente y sus Normas Técnicas

Complementarias.

tJnprobtemamayoreslapresencia,defisurasygrietasveñicalesyhorizontales,
piiniipa,tmente entre la unión die bs muios, las vigas y columnas (¡untas frías), afectando los

'a,cabádos en /os 6 niveles. El muro que colinda con ta construcción del predio 1399' t¡ene

fisuras más o menos al centro, en diférentes direcciones, esfo se debe a que la construcción

"áit¡s6 
se está recargando eÁ el muro dañado. La evidencia se observa, frente a los edificios,

desdZ et cameltón de ia Avenida universidad, ya que la separación de ambo§ va disminuyendo

;;;;; l, jane infeior hacia arriba. La sepáración es de aproximadamente 15 cent¡metros,

decreciendo hacia aniba en donde están comptetamente iuntos a pañi del 5" .nivel. sin

áÁnrrgo, a simpte vista, no se obsevan daños estructurales A pesar de que no hay riesgo

ÁiáVáii ijr-n"|ii6nda monitorear, de manera constante el edificio ya que el desplome es de

1" ( .)"

En este sentido, el artículo 71 Bis del Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior de la ciudad de

fr,f¿r¡.", áúp""á el ret¡ro de anunc¡os cuádo exista un rieigo que atente contra la integridad física
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Aunado a lo anterior, a petición de esta Entidad, mediante oficio AAO/DPCZAR1CZAR|2O69I2O19 la

Dirección de Protecc¡ón Civil y Zonas de Alto Riesgo de la Alcaldía Álvaro Obregón, informó haber

ár¡t¡Oo Op¡niOn Técnica de rLsgo en materia de Protección Civil AAO/DPCZAR/CZAR/1397/2019

de fecha Og de agosto de 2019, en la que concluyó que. ------------
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articulo 144 del Reglamento de Constru cciones de la Ciudad de México'

ncios en azolea y autosoPortados, deben ser objeto de diseño estructural en

Titulo y de sus Normas, con Particular atencton a los efectos del viento;

arse en detalle sus apoyosYfi¡ac¡onesala estructura PrinciPal Y revisar su

efecto en la estructura.

lde las personas del inmueble en que se encuentre instalado el anuncio o bien que no

Licencia,PermisoAdministrat¡VoTemporalRevocable,AutorizaciónTempora|.o
Condicronada, dado que la obtención de dichos documentos legales implica la

o i"rpán.ira de un Direttor Responsable de Obra y un Corresponsable de Seguridad

Estructural

Asimismo, el artículo 80 de la Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad de México, establece que le

corresponde al lnstituto oe verificacion Administrat¡va de la ciudad de México, la imposición de las

multas y los retiros o" 
"nrniio., 

o" conformidad con la Ley de Procedimiento Administrativo del

Distrito Federal y demás ordenamientos que resulten aplicables

En razón de lo anterior, corresponde al lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la ciudad de

Méx¡co realizar visita de r"r'fi"J"án en materia de publicidad exterior al anuncio instalado en el

inmueble objeto de f, O"nrn"i", toO" 'ut 
qu" no contó con la superv¡sión o responsiva de un

D¡rector Responsable Oe OOrá-n¡ áe un Coiresponsable de Seguridad Estruciural' considerando

que med¡ante otic¡o SEOUvtlDtÁ ltéS,l¡ tlZOl tZO19 la Secretaríá de Desarrollo Urbano v V¡v¡enda

de la ciudad México. informó qr" án rr" archivos no. obra supervisión o responsiva de un Director

Responsabte de obra y qr"'r"'óirá..rn de protección civit y Zonas de Alto Riesgo de la Alcaldía

Álvaro Obregón emitió Opinión iécnica de riesgo en mater¡a áe protección civil la que concluyó que

el anuncio representa ,n p"ro ad¡cionat a lá estructura del inmueble por lo que se encuentra

trpificado como estructur" i"-rrto 
-iü.go, 

imponiendo .las 
medidas de seguridad y sanciones

procedentes, de conformrdal 
"án "i "ñi"rlo 

bo d" l" Ley de Publicidad Exterior y 71 Bis del

H.gil".i" oé ia Ley de puulicioad Exterior' ambas de la ciudad de México'

Asimismo,correspondealaD¡recc¡ónGeneraldeAsuntosJurídicosdelaSecretaríadeDesarrollo
urbano y Vivienda o" l" órJáá 

-lvréxico, 
¡nstrumentar las acciones legales correspondientes

respecto at anuncio 
"rroropá,iJJo 

.;;;ü;g" atfanumérico 04 4N4UFLEE ubicado en el rnmueble

obieto de denuncia, too, ,"I'lr-J 
"ñ 

rr. ái.n¡ro. no obra dictamen ni responsiva de un Director

il§;;;;|;;;'ü;;i#;rb;sabü. considerangg qy" ra Dirección de Protección civilv Zonas

de Atto Riesgo oe ta Atcatiá7irár" óú,"g0" emitió bpinión Técnica de riesgo en materia de

protección civil en la qu" 
"oni'vO 

que el an-uncio '"p'"át' un peso ad¡cional a la estructura del

inmueble por to que ,u 
"n"r"niiá1¡p'iiicado 

como estiuctura de altó riesgo y de ser el caso' solic¡tar

al tnstrtuto de Verificación Áá.i"iliir¡"" la visita de veiificación coirespondiente' así como la

imposición de medidas oe segurioao y sangloles corre=ponJiente" de conformidad con el artículo 6

irá"."üá vrl, i v Xlll de la Ley de Publicidad Exterior'

Cabe señalar que, el

establece que los anu
los términos de ese
además, deben diseñ

EnVirtuddeloanterlor.correspondealaDirecc¡ónGeneraldeGobiernodelaAlcaldiaÁlvaro
obregón realizar visita oe _veritiiacion 

en materia de construcción, a efecto de que el anuncio de

referencia cuente con o,""no'"air*turai, conforme a lo señalado en el artículo 144 del Reglamento

de construcciones de ra c,rolj'iáiüEiicá y ae seret 
""iá 

i.pon".. las medidas de seguridad y

sanciones procedentes, 
"onrál"riio 

qr" áe'ta Opinión.Táón¡ca'oe riesgo en materia de protección

civil em¡tida por Dirección O" pr"t"""ii" Crit y ZánaS Oe Átto Riesgo di esa Alcaldía se concluyó
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que el anuncio represerÍa un peso ad¡c¡onal a la estructura del inmueble por lo que se encuentra
tipificado como estructura de alto riesgo

En conclusión, el ¡nmueble objeto de la denuncia cuenta con un anuncio autosoportado, que al
momento de la diligencia anunciaba publicidad. Dicho anuncio se encuentra inscr¡to en el Aviso al
público en general mediante el cual se da a conocer el Padrón Oficial de Anunc¡os Suletos al
Reordenamiento de la Publicidad Exterior del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de Ia
Ciudad de México el 18 de diciembre de 2015, para la empresa Publicidad Rentable, S.A de C.V.,
con código alfanumérico 04 4N4UFLEE; s¡n embargo, no contó con la supervisión o responsiva de
un Director Responsable de Obra ni de un Corresponsable de Seguridad Estructural

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten
en el expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo
y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
ciudad de Méx¡co, 85 fracción X y 89 primer párrafo det Reglamento de la Ley orgánica citada, y
327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación
supletona.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría
en el inmueble ubicado en Avenida Universidad número 1399, Colonia Axotla, Alcaldía Álvaro
obregón, se constató un inmueble de s niveles de altura, que en la azotea cuenta con un
anuncio autosoportado de aproximadamente 6 metros de altura, que al momento de la
diligencia anunciaba publicidad.

2 En atención al oficio PAor-05-300/300-2s04-2019 de fecha 28 de mazo de 2019, quien se
ostentó como persona rnteresada del predio objeto de investigación, remitió óiversas
documentales, entre las que se encuentra el "Av¡so al públ¡co en geñeral mediante el cual se
da a conocer el padrón oficial de anuncios sujetos al reordenamieñto de la publicidad exterior
del Distrito Federal" de fecha 18 de diciembre de 2ols, expediente pRN2Bló24gt2004, código
alfanumérico 04 4N4UFLEE, estatus: instalado. ------------------

3 Mediante ofic¡o SEDUVI/DGAJ/CSJT/120712O19 de fecha 31 Jut¡o de 2O1g la Dirección
General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Urbáno y Vivienda de la Ciudad
México, ínformó que el anuncio en cuestión se encuentra inscrito ei el "Aviso al público engeneral mediante el cual se da a conocer el padrón oficial de Anuncios §ujetos al
Reordenamiento de la Publicidad Exterior del Distrito Federal" publicado en la Gaceta Of¡cial
de la Ciudad de México el 18 de diciembre de 2015, identificado con el número ZO7 para la
empresa Public¡dad Rentable, S.A de c.V., con número de expediente pRN2gto24gl2oo4
con código alfanumérico 04 4N4UFLEE; sin que en los archivos de esa Dirección se cuente
con Dictamen emitido por un Director Responsable de obra ni de un corresponsable en
Seguridad Estructural para su ¡nstalación. ----------

4. Mediante of¡cio AAO/DPCZAR1CZARI2O6912O19 la Direcc¡ón de Protección C¡vil y Zonas de
Alto Riesgo de la Alcaldía Álvaro Obregón, informó haber emitido Opinión Técnicá de riesgo
en materia de Protección civil AAo/DpcZARlczARt13g7t2o19 de fecha og de agosto de
2019, en la que concluyó que el anuncio representa un peso adicional a la estructura del
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Ciudad de México

S. Corresponde al lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México realizar visita
de verificación en materia de publicidad exterior al anuncio instalado en el inmueble objeto de
la denuncia, toda vez que no contó con la supervisión o responsiva de un Director
Responsable de Obra ni de un Corresponsable de Seguridad Estructural, considerando que

mediante oficio SEDUVI/DGAJ/CSJT/1 20712019 la Secretaría de Desanollo Urbano y

Viv¡enda de la Ciudad México informó que en sus archivos no obra supervisión o responsiva
de un Director Responsable de Obra y que la Direcc¡ón de Protecc¡ón Civil y Zonas de Alto
Riesgo de la Alcaldía Alvaro Obregón emit¡ó Op¡nión Técnica de riesgo en materia de
protección civil en la que se concluyÓ que el anuncio representa un peso ad¡cional a la
estructura del inmueble por lo que se encuentra tipificado como estructura de alto riesgo,
imponiendo las medrdas de seguridad y sanciones procedentes, de conformidad con el

artículo 80 de la Ley de Publicidad Exterior y 71 Bis del Reglamento de la Ley de Publicidad
Exterior, ambas de la Ciudad de México.

6. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad México, instrumentar las acciones legales correspondientes
al anuncio autosoportado con código alfanumérico 04 4N4UFLEE ubicado en el inmueble
objeto de denuncia, toda vez que en sus archivos no obra diciamen ni responsiva de un
Director Responsable de Obra ni corresponsable, considerando que la Dirección de
Protección Civ¡l y Zonas de Alto Riesgo de la Alcaldía Álvaro Obregón emitió Opinión Técnica
de riesgo en la que concluyó que el anuncio representa un peso adicional a la estructura del
inmueble por lo que se encuentra tipificado como estructura de alto riesgo y de ser el caso,
solicitar al lnstituto de Verificación Administrativa la vis¡ta de verificación correspondiente, así
como la impos¡c¡ón de medidas de seguridad y sanciones correspondientes de conformidad
con el artículo 6 fraccrón Vll, X y Xlll de la Ley de Publicidad Exterior.

7. Corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldia Álvaro Obregón real¡zar visita
de verificación en materia de construcc¡ón, a efecto de que el anuncio de referencia cuente
con diseño estructural, conforme a lo señalado en el artículo 144 del Reglamento de
Construcciones de la Ciudad de México y de ser el caso imponer las medidas de seguridad y

sanciones procedentes, considerando que de la Op¡nión Técnica de riesgo en materia de
protección civil emitida por Dirección de Protección Civil y Zonas de Alto Riesgo de esa
Alcaldía se concluyó que el anuncio representa un peso adicional a la estructura del inmueble
por lo que se encuentra tip¡f¡cado como estructura de alto riesgo

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su

investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.-----------------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se
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inmueble por lo que se encuentra tipif¡cado como estructura de alto riesgo, impon¡endo las

medidas de seguridad y sanciones procedentes, de conformidad con el artículo 80 de la Ley

de Publicidad Exterior y 71 Bis del Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior, ambas de la
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedtente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ltléxico

TERGERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General
de Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón, al lnstituto de Verif¡cación Admrnistrativa y a la

Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SecretarÍa de Desarrollo Urbano y Vivienda, ambas
de la Ciudad México, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

Así lo proveyó y firma la L¡c. Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

r.uRtvtcclien
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